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ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

por COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Fcuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 
e 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 4 

Andrés Esteban Narváez Pacheco, en su calidad de Apoderado de VINALLOP 

INVESTMENTS 5,L, El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en da ciudad de Ouito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a 

este instrumento público. Advertida que fue la compareciente por mi la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue de 

forma aislada y separada, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la que conste



una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, 

Andrés Esteban Narváez Pacheco, en su calidad de Apoderado de VINALLOP 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, quien comparecen por los derechos 

que representa en fa calidad antes señalada.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, libre y voluntariamente declaran bajo 

juramento que: Uno) VINALLOP INVESTMENTS S.L.,, es una compañía de 

nacionalidad española existente hasta la actualidad, con domicilio en Paseo de la 

Gracias, Barcelona España.- TERCERA: DOCUMENTOS MHABIUTANTES.- Se 

adjunta como documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de votación 

de la compareciente y poder de VINALLOP INVESTMENTS S.L.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente instrumento es 

indeterminada.- Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos mil diez guión setecientos del Consejo 

Nacionai de la Judicatura, que queda elevada a escritura publica con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los 

comparecientes, por mi la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS ado) 
RONDA UNIVERSIDAD P250 77 
Ronda Universidad, 35, 19 1% 

Tela. 93 302 40 00 - 93 302 42 78 
Fax, 23 301 14 36 

229007 BARCELONA.       

/ 
EN 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. “===> 

ÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

(PODER) mm A A emm 

OTORGANTE: '"VINALLOP INVESTMENTS, S.L." "=== 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de das aid rr A e e e e e RÁ 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -“=======- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

CARA E A e e e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D,N.1. númexo 238160830. —— 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “WINALLOP INVESTMENTS, 35.k.% -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo ¡   de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

“día 13 de agosto de 2,00%, bajo número 1076 de 

protocolo. que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folío 115, hoja número B-382272. Con 

C.T.F. numero B-BDL61S72, en o e e 

fue nombrada para dicho cargo. por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados poc el socio 

único, en su reunión del día 4 de juilo de 2,011 y 

poz el Consejo de Administración en la misma flecha, 

elevados a publico mediante escritura sutorizada 

por el RNolario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numezo 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. === o 

Y debidamente facultada pera este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrade el dia 2 de 

Abrera de 2.012, según justifica con una
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certifícación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Preésidente, Don Gersezé Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmes legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

fcuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

ÍNISSTÍaArSe M1 SUS Capilar. A a e a e e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de COMPLIMIENTO — DE 

ACUERDOS BOCA A A e e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así come la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

      



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. TT roo > 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a Cuyo 

A MARGA A A e e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

¿2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ===. 

El/Llos otorganteís solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreta 

Ley 13/2010 e Instrucción de la ¡irección General 

de los Registros y del Nitariado de 18 de Mayo de 

QOOA o A 

e La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de -e pregente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidarente informada. “=== o —==-- - 

CRAUSULA LOPO (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con fio dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informadoís y aceptaín la 

ingorporación de sus datos personales a los 

    

   
    

    

    

  

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

in perjuicio de las remisiones de obligado 

emplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

ba caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notaríal. El responsable de 

Estos datos es el propio Notario autorizante del 

bresente. e A A e - 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil A A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  
ofícial elegida por el/la otorgentefs, previa 

enuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que gueda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. e =“e====-- 

Sigue la fizma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, —RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . > => a nene 

Sigue Documentación Unida 

   



96/2011 

[uobar, Siea. Gor Gara - Gortal Roa, 
      

ra leia Lao Fesrer Apeeno, cano Sereieño de Consejo da Adririarración da VIRALLOP 
ESTRENTA, EL. Soodrd Untacreca 

DENTIEICO: 

ua a ej Ata del Como de Atnbrisuvció, soletimda el 02 de fobeoso do 2012, hofántcso prenerias 
fiogos dos reembres del omsato de asrielsuación de lo cododad VIVALLOP IMVESTMENTS, Sl, 2 

, Gates Gorma Podrguao y Bala Lema Feres Agnosa, 
teánimementa oterdsion consútulias en sesión de Conejo de Adrivsiación, unárdmernonte 

f ecoptaros eu celubreción bolo la Pradera de Cava Garda Laerol Rovko, y cuendo coma 
cosido Miedo Les fos Beca par habas sido elegidos por los prosanles par nera, Do 
Ospina pes emninidad loa dgilentos acuemios, ésa aros que no ds eaadizan, lodos altas 
comprendió deslto 6 Orden ds) Dia que unfolmements es acapió para el demolto Sa la salón, y 
que Rieralmemo lsasetlico dia net 

ACUERDOD 

PPÍLERO Lo ecvosda elumgor podas espacial, len omplla y mulcislsn somo en derecho 22 sequicto, y 
ES 

Doa Asézto Mareoor smayur de edad, de nsdenciópd Econtaríana, cor pesapante aímojo 
IPEPAGECTO, en vigor y cóóula 1PI7ARNDEOS, como pyedesado, pala le Riessiudón No. 
$5,92.8,09,65, do 38 de no de 2003, de da Suparatendarao de Compaños ds la 
Fopútica del Ecuada, condi 

Posa que en vemo y rpresomación do lo sociedad VIRALLO? INVEBTIBENIS, ML (la “Sociedadn, 
prado ejyrces las egulentes faculadas: 

€) Acalzor los tnelerencis de arnes O paridpadonea o poema de la Sociedad, como 
Ledenis e a, y ci O cada tos sesiones o poridpadones que fuera 

ee, de Riad, d9 
eleplo o nddida por cecdonta, e en 

ponerle $3 cuUnop Eo poción, 1 de la y rom ialosa a tere 65 Bruerán a la 
vennativa vigento en ta fe pul del Ecuador 

  

€) Suscritos dos 3 contratos, escátares a dncisnentes asa fsenas recassilos Est al Bn de ¿C0%107 y 
apar La o rulanan de einer 

exá forllado paño sealirasr los sámica gue psecicoran anta des Paroono notado 
fotito, pieles o pshvada, aeconol e eatanista por perfecciona: les mencionadas 
tisnVíientios O ona de: peones e paricioaricóos y 

  

  a has fantos da estas. o de dea de tl Ba 
tos que la nie immga sedonss O potedpaciónsa, con voz y vaso, del Farc tomar los 
setobiciones que fueren necosales y A cpeviats do Tute de vxsisnalo e les octos de Loy 
rddas atar. 

E Apogiado np poda delegar o sust: el presario padal 

€l Apoderedo, sorplando y asuendo de soverdo con el encargo contado medlenia ul presente 
documento, acuerdo mentenes Isderno Sl FUNIARTE conta cuciqotar sesporsablidad, obtigadán, 
coclamo, cesto o apenss y Goverdo rembelsos los mismas (luyendo cualos Stages Y gastos) que el 
ERAMARNTE suo y tenga que lncuutr qomo seawiledo Pe la ejecución En las erfos evturizados en asia 

Potor o orran consamenca de la ejecución que del mira estes el ppsdesado, 
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E) Apoderado debes lotuamar ei E can lodo da » dltsa, hecios 
loa cvalos exsaen 6 rasTican como resulto del prasarte podar, Y 8oborb contr copio de ps too 

docomenios que sen ejermiadas con huso en el plesgalo pod era) FIRMANTE, 

SEUUNDO. Ferbar espresimareo e todos loo afembipa del coraje de atolón, pora que 
de ato loteo, reten A Es adas añopiadoy par el 

  
  

curarte es, sol 
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scr, pudiendo e pd pus Ca tocólicación, subreneción yin “aeloreción 0 a ala de tos 

Esperencios verlalas yro Estótocción dal Hegiorados MOrEaaTd. 

A comimición lua suspuntidn le s0sión Gurendo urnas marioz con el obje de redactor el Asta, que 
orguidemeras lun Jelde pos el SoprVaro, aprobada por mbaimidad y Camada par todas loa miembros del 
Congato de Ati, 

Y govz quo osÍ como y sis Los aacios lagulos opergunos, expido le presento conibcación, con el Virto 
Bueno 32 Prosióanjo, en Barcelona a 02d frbisto de 2849 

  

     Don Us Hard Garza 
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COPA LITERAL DE SU MATRIZ CON 1A QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE. QUEDA  ANOTADA. bh EXPIDO A
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INSTANCIAS: DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cio FOLIOS 
DE PAREL EXCLUSIVO .PARA DOCUMENTOS NOTARÍALES, 
RUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ÓRDEN UINYERSO DESDE 
EL PRIMERO. HASTA El. PRESENTE. BSWMCELONA, El misma 
día de 5u1 autorigación. DOY PE prom o o , 
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El presente follo es-el agrégedo al Vecumeñto en el que Tigura la fra de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notano de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2032, olorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL. Sociedad Unipersonal, eñ el folío número AR5434053 de papél exclusivo para documeéntos. 

rnotanales. 

  

APOSTILLE 
Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Pals* Españo 

Country Pays 

El presente documento público 
This pubhe docemeni / Le prósent arte public 

2: ba sido firmado per DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
hos been signed by NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
A élé signé par - . En 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO DILIGENCIA N*2016 47-01-02 00067 A conos 

ading vithe capaciiy af FACTURA NA O OS O 
agusasi en quals de 4 Confonma lo dispuesto por el Art. 18 numeral 3 de la Loy 

- . Notarial, doy fe que el documento qué en. .2 |... fojaís; 
bears he ses) / stamp vt antecede es F:EL COMPULSA. 
esi tevéty du secautimbre de 

: Quit, 2220. ENE Ml A 

4, y ostá reveptiio del sollolUraare de le Notaría 

  

    

      

        

  

           

Certificado 
Castified / Alesté: Loor 

: N NOTARIA SEGUNDA PEL CANTEN QUITO 
Sen BARCELONA 6.0l día 7-08 219 de 2042 

mié Hua Je - 
Y. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DL CATALUÑA 
By s par 

8. bajo el número 6708/2012" 
N + sous ”” 

9. Selío / timbre: 10 Firma: aTO 
Ses! /starap: ! tetiód A Signature / Signalus o TarÍa SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

PA e 3 a : ira THLAGENT, AN IIA TL TD o a 

La MR FACTURA NO? IED A a la Lo 
Se E ax a > Cora. e a dinpuesto poraian 3En poda Clos: 

   

    

  

hurarial, dov le «ue el docuirento que 
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a Quíña 
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go f a 

Josá Alberto Mario Sáncher 
Y cedecaso 

Herr     
Esla Apesidía cerifica ónicemente la pulentacad de - hanna, la csbdad en one el signataría del docomento heya acivedo y, 
en su ceso 4 entidad cel selo o limbre del que e dociónento pubhco esté sevesiido 
Esta Apost lla Ro certífica e contenido de! documento pará e: cual es. expidió 

This Apostilla otiy cerulios the auibenio. ol ihe sipnature aná Me caracty ol ihe persor weno has signed Me pub e 
tocumení End, where eperepiass Cbetendy olin: sea. er slserp vwbach the pubae Cocament beara 

Tivs Apost ie does nol tertdy the conient ol ihe dorament dor wuch at ysas issued, 

Cere Apesule atlesta vna réra Me oe la sgnetina la vuamté en leguese le signelare de 'octe a 26 el le Ces 

ecuérnt adeduté du FLOGL OL Í 7 Ue 00nt ca. 4 "e public exi revéls 

Cel Apostilie ne comite pas le corteny de 27e pos lequelese y ele eruse 

a 4 qe 

NO ARÍA SEGUNDA DE CANTIN O] O 

im GER a n908 1701. AGO E 
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Le tor eto su sto pom el An DES e la Ley 
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PS JOSEP CARNER, 27 

08638 BARCELONA (BARCELONA) 

Tel. 933444000 
  AU ii i 

N> Comunicación: 1586879300563 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. A 
PL CATALUNYA 20 PLANTA 9 a 
08002 BARCELONA 
BARCELONA 

    

                            

  

   
SIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO BR 

N* REFERENCIA: 20101816859 

Las auloridades fiscales de ESPAÑA cerlifican que, en cuarto les es posible conocer, VINALLOP 

INVESTMENTS SLU. con NIE: 865161572, es residente en ESPAÑA en cl sentido del Corvenio entre 
ESPAÑA y ECUADOR. 
The tax Aulhorilies ol SPA IN MEA thallo the bestof ter ar knamedas, VINALLOP INVESTMENTS SLU, 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria ¡wwnw.agencialributaria gob.es) en: 
You can view Ihis certlicale al ihe Tax Agency's web page (esew agencialributaria.gob.es) af: 

“Sede Electrónica/Uidlidadesfcotejo de documentos medianie código seguro de verificación(C.8V)", 
utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 

by using the secure vetilication code provided at ¿he boltom of the page. 

Se expide el presente cerlilicado a petición del interesado. 
This certificate is issued at the request of the applicant. 

Documenta finado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por 

la Agencia Estalelde Acministración Tributaria, confecha 19 de marzo 

de2015. Autenticidad verikicablemedianie Código Seguro Verlicación 

G2RIVVNEQIDAARKNC en vwvear.agenciatribularda.gob.es. 
Documeni sig ed eleclronmally (ED. 1671/2009) by lhe Tax Agency, 

daied 19 march 2015, Auinenticly ventiable G2R4 Y VNEQOKUSARNC 
on va agencialrbulana yb es using a secure venlicadon code. 
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Yo, VICENTE —POWNS —LLACER, Norarto 

lustre Colegio Notarial de Cataluña, 

residencia en Barcelona, DOY FE: 

Oue la presente foto: 

fielmente el original 

devuelvo, 

Libro indicador número 30]. 

Barcelona a veióte de Merzo de dos 

    

quinre. A 

copia reproduce bien y 

exhibido que cotejo y 
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El presente fofñio es el agregado el documenlo en que figura la Seva de don Vicente Pons Llacer, Notario 
de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de certificado expedido a favor de 

Vinallop Invesimnenis, 5. Lo, bro indi 0 de marzo de 2015, en el lolo CFO680778.      
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APOSTILLE | 

¿Convention de La Haye du $ octobre 1961) | 

, - - : - o. 2... i 

¿3 País: E SPAÑA 
: Couniy ? Pipa 

: ¿ abi 
o El presente documento público 

; | Drs podas arce 7 PIO Ea fa DA 

2. Ra sido firmado por fon Vicente Pons Llaces : 4 ¿ 
| 

quien actíla en calidad de Notario . 
acting ía he capscay el j 
ars! en qualte de i 

4 y está revestida del sello / timbre de la Notari a ; 
bears Vir sent mp ol , 

lvl bobie de i 

7 " i 
Certificade 
Leve? Atteste 

5. en Barcelona 8, el día 23/03/2015 
aia : he lle | 

. “4 lo. 4 
T. por Don Esteban Cuyás Henche, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 

by f par 
- . o. “ 2 . e . 
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